
ORDEN DEL DIA Nº 62/2009 
 

���
�
�
�

'LUHFFLyQ�1DFLRQDO�GH�$GXDQDV�
25'(1�'(/�',$�

2�'�1������������
�
5HI��1RPEUDPLHQWR�GH�(QFDUJDGD�HQ�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�GH�$GXDQDV�GH�&DUUDVFR�
�
',5(&&,21�1$&,21$/�'(�$'8$1$6��
Montevideo, 18 de junio de 2009. 

9LVWR�� que el Administrador de Aduanas de 
Carrasco, Cr. Guzmán Mañes Piñeiro, hará usufructo de licencia ordinaria desde el 25 
de junio al 22 de julio de 2009; 
 

5HVXOWDQGR: que en consecuencia es necesario y 
de buena administración cubrir la Jefatura de dicha Administración de Aduanas; 

 
$WHQWR�� a lo precedentemente expuesto, y a las 

facultades conferidas por los artículos 1 y 2 del Decreto-Ley Nº 15.691, de 07 de 
diciembre de 1984 (Código Aduanero Uruguayo), y a la reglamentación vigente; 
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�����Designar como Encargada de la Administración de Aduanas de Carrasco, a la Cra. 

Beatriz Álvarez, Escalafón A, Grado 12, Padrón 8440, entre los días 25 de junio y 
22 de julio de 2009 inclusive. 

 
����Dese en Orden del Día, regístrese y por el Área Información y Relaciones Públicas 

insértese en la página WEB del Organismo. Cumplido, archívese por Secretaría de 
esta Dirección Nacional. 
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